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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN SORIA

Gerencia territorial del catastro

anUncio

de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 del texto refundido de la ley del ca-
tastro inmobiliario, aprobado por real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el pre-
sente anuncio se pone en conocimiento de los titulares catastrales el inicio del trámite notifica-
ción correspondiente al procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial del término
municipal de el Burgo de osma-ciudad de osma y miño de medinaceli llevado a cabo por la
Gerencia territorial del catastro de soria.

soria, a 1 de octubre de 2013.–la Gerente territorial, mª carmen Gutiérrez García. 2237

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

resolUción soBre eXtinción de Prestaciones con coBro indeBido de
acUerdo con lo disPUesto en la leY 30/92

Por esta dirección Provincial se ha dictado resolución sobre extinción de prestaciones por
desempleo con cobro indebido de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos
que se citan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del art. 33 del r.d. 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 del Banco santan-
der s.a. a nombre del servicio Público de empleo estatal.

también podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya con-
cesión con llevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anual-
mente en la ley de Presupuestos Generales del estado.

en el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de
prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en
el art. 34 del r.d. 625/85.

transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la
deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de
apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del real decreto 625/85.

si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realiza-
se antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el art. 27.2 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, con
un recargo del 20 % a partir del primer mes posterior al período del pago reglamentario.
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lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que dispone de 30 días, para
interponer ante este organismo, la preceptiva reclamación Previa a la vía jurisdiccional, según
lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 36/2011 de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción
social, lrJs.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES SOBRE EXTINCIÓN DE PRESTACIONES
POR DESEMPLEO CON COBRO INDEBIDO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado: Katia lUcÍa elÍas rocHa. I.P.F.: e-8860248G. Tipo de resolucion: extin-
ción total del derecho reconocido. Fecha inicial: 06.02.2013. Importe y período: 2.201,37 €,
06.02.2013 a 07.05.2013. Importe con 20% de recargo: 2.641,64 €. Hecho/motivo: no comu-
nicó en el momento en que se produjo en su oficina del servicio Público de empleo una situa-
ción que habría supuesto la suspensión o extinción de su derecho (salida no ocasional al ex-
tranjero). Fundamentos de derecho: según lo establecido en el nº. 3 del art. 25 y los números
1.b) y 3 del art. 47 del texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones.

soria 19 de septiembre de 2013.–el director Provincial, José maría Bahón sanz. 2225

MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE SORIA

edicto

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común (B.o.e. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación
de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que son ins-
truidos por la Jefatura Provincial de tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones
y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4229214122. Conductor:antonio Quecuto sisse. DNI/NFI: X2985095V. Loca-
lidad: mondragón. Fecha: 02/09/2013.

soria, 20 septiembre 2013.–la Jefa Provincial de tráfico, mª Francisca delgado martín. 2239
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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

Anuncio para la licitación del contrato de: “Cuñas de ensanche en tramo de CP. SO-P-4205,
entre pp.kk.: 8+650 al 13+290; tramo: Castillejo de Robledo a límite de la provincia de
Burgos en Santa Cruz de la Salceda”

de conformidad con lo establecido por el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno local de esta diputación Pro-
vincial, de fecha 18 de septiembre de 2013 se anuncia la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.

c) obtención de documentación e información.

1) dependencia: servicio de cooperación local.

2) domicilio: c/ caballeros nº 17.

3) localidad y código postal: soria, 42002.

4) teléfono: 975101006.

5) telefax: 975101008.

6) correo electrónico: planespro1@dipsoria.es

7) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-
sentación de ofertas.

d) número de expediente: 6 Plan carreteras diputación 2013.

2.- Objeto del contrato:
a) tipo: obras.

b) descripción: la realización de las obras de: “cuñas de ensanche en tramo de cP. so-P-
4205, entre PP.KK.: 8+650 al 13+290; tramo: castillejo de robledo a límite de provincia de
Burgos a santa cruz de la salceda”.

c) división por lotes y número de lotes/número de unidades: no.

d) lugar de ejecución: castillejo de robledo a límite de provincia de Burgos en santa cruz
de la salceda.

e) Plazo de ejecución: 3 meses.

f) cPV: 45212212 y da0345230000.

3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) criterios de adjudicación: los establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas Par-
ticulares (apartado r.2 del cuadro de características del contrato).
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4.- Valor estimado del contrato: 241.633,00 euros.

5.- Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 199.696,70 euros. importe total: 241.633,00 euros.

6.- Garantías exigidas:
definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, iVa excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación: Grupo: G, subgrupo: 6 y categoría: c.

b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

8.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuese sábado o festivo será el
siguiente día hábil.

b) lugar de presentación: 

1. dependencia: servicio de cooperación local.

2. domicilio: c/ caballeros nº 17

3. localidad y código postal: soria. 42002

d) admisión de variantes, si procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

9- Apertura de ofertas: 
a) dirección: c/ caballeros nº 17.

c) localidad y código postal: soria. 42002.

d) Fecha y hora: el día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la diputación.

10.- Gastos de publicidad: los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

11- Fecha de envío del anuncio al diario oficial de las comunidades europeas: no procede

soria, a 20 de septiembre de 2013.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 2244

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Habiendo sido aprobada inicialmente por el Pleno del excmo. ayuntamiento de soria, en se-

sión ordinaria de 12 de septiembre de dos mil trece, la ordenanza municipal de limpieza Via-
ria y recogida de residuos, se somete a información pública y audiencia a los interesados por
plazo de 30 días contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

en el caso de no formularse alegación o sugerencia alguna, el texto aprobado, de carácter
provisional, será considerado definitivo sin necesidad de nueva aprobación por el Pleno.

el expediente podrá ser examinado en el Área de servicios locales del ayuntamiento de so-
ria, en horario de oficina.

-anuncio ordenanza municipal de limpieza Viaria y recogida de residuos.

soria, 19 de septiembre de 2013.–el alcalde, carlos martínez mínguez. 2266
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ARCOS DE JALÓN
alteración caliFicación JUrÍdica

en la secretaría-intervención de este ayuntamiento y, a los efectos de lo dispuesto en el art.
8 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el reglamento de Bienes
de las entidades locales, se halla expuesto al público el expediente de alteración de la califi-
cación jurídica del bien sito en la c/ real, no 17, del Barrio de Velilla de medinaceli (antiguo
Horno de Pan).

durante el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados legítimos podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en las oficinas del ayuntamiento y ante
el ayuntamiento en Pleno.

arcos de Jalón, a 23 de septiembre de 2013.–el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2249

aProBación inicial ordenanZa mUniciPal

aprobada inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de arcos de Jalón, en sesión ordinaria
celebrada el día 20 de septiembre de 2013, la ordenanza municipal reguladora de la recogida
de residuos, se somete a información pública por plazo de treinta días contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el
cual podrá ser examinado el expediente, y formular las alegaciones u observaciones que se es-
timen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, este acuerdo provisio-
nal será elevado automáticamente a definitivo, precediéndose a su publicación en la forma le-
galmente dispuesta.

lugar de consulta del expediente, en la secretaría del ayuntamiento, avenida de la consti-
tución, s/n, de arcos de Jalón, en horario de 9 a 14 horas.

arcos de Jalón, a 23 de septiembre de 2013.–el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2251

modiFicación ordenanZa Fiscal nÚm. 3 (i.V.t.m.)

en la secretaría-intervención de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de
modificación de la ordenanza Fiscal núm. 3, reguladora del impuesto sobre Vehículos de trac-
ción mecánica y que fue aprobado por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 20
de septiembre de 2013.

los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del texto refundido citado po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la
aprobación de dicha modificación de las ordenanzas con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

b) oficina de presentación: ayuntamiento.

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, este acuerdo provisio-
nal será elevado automáticamente a definitivo.

arcos de Jalón, a 23 de septiembre de 2013.–el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2252

aProBación inicial modiFicaciones PresUPUestarias 1 Y 2/2013

el Pleno del ayuntamiento de arcos de Jalón, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de sep-
tiembre de 2013, acordó la aprobación inicial de los expedientes de modificación de crédito nú-
meros 1 y 2/2013 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito y el ex-
pediente de crédito extraordinario, respectivamente, financiados con cargo al remanente lí-
quido de tesorería resultante del ejercicio de 2012.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

arcos de Jalón, a 23 de septiembre de 2013.–el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 2253

FUENTETOBA
edicto

la Junta Vecinal de esta entidad local menor en sesión ordinaria celebrada el día 24 de sep-
tiembre de 2013 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núme-
ro 1/2013 del Presupuesto del ejercicio de 2013, en la modalidad de crédito extraordinario, fi-
nanciado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en Fuentetoba a 25 de septiembre de 2013.–el alcalde, luciano Hernández recio. 2234

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l. 2/2004, texto refundido de la ley de Haciendas locales
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio 2014, aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de esta entidad local menor, en se-
sión celebrada el día 24 de septiembre de 2013. los interesados que estén legitimados según
lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l. 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por
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los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de Presentación: registro General.

c) órgano antes el que se reclama: Junta Vecinal.

Fuentetoba, 25 de septiembre de 2013.–el alcalde, luciano Hernández recio. 2235

GARRAY
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, modificada por ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a hermanos HernÁn-
deZ HernÁndeZ, Vicente, saBina y satUrnina, como propietarios colindantes,
con domicilio desconocido, el acuerdo adoptado por decreto de la alcaldía el 4 de septiembre
de 2013, de inicio del expediente para la declaración de parcelas sobrantes de las parcelas
10030 y 20030 del Polígono 4 del término municipal de Garray (soria); afectadas por las con-
cesiones mineras “el tomillar i” Y “el tomillar ii”, que forman parte de la cuadrí-
cula minera que viene explotando Hormisoria, s.l., para su posterior enajenación; por si
así fuera de su interés, lo manifieste en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria; de con-
formidad con el artículo 115 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el reglamento de Bienes de las entidades locales.

Garray, a 23 de septiembre de 2013.–la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras 2246

GOLMAYO
el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2013

adoptó acuerdo de aprobación del Proyecto técnico de la obra “casa consistorial en Golmayo,
5ª fase”, redactado por el sr. arquitecto municipal de este ayuntamiento don José maría del
río Balsa, con un presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la cantidad, i.V.a.
incluido, de cincUenta Y cinco mil eUros (55.000,00 €), y anexo al mismo con un
presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la cantidad, i.V.a. incluido, de seis
mildoscientos setenta Y cinco eUros con cincUenta Y tres cÉntimos
de eUro (6.275,53 €).

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de QUince dÍas, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de soria, con
el fin de que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren
oportunas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación al-
guna durante el período de exposición.

Golmayo, 26 de septiembre de 2013.–el alcalde, Benito serrano mata. 2260

anUncio de aProBación inicial eXPediente modiFicación de crÉditos 2/2013

el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2013
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 2/2013 del Presu-
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puesto actual del ejercicio de 2013 en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de
crédito, financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el mismo y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Golmayo, 26 de septiembre de 2013.–el alcalde, Benito serrano mata. 2261

MONTENEGRO DE CAMEROS
el Pleno del ayuntamiento de montenegro de cameros, en sesión ordinaria de fecha 23 de

septiembre de 2013, acordó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final
del texto de la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la distribución de los
aprovechamientos forestales, pastos y caza de las fincas comunales, lo que se hace público para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

“artÍcUlo Primero: la finalidad de esta ordenanza es regular la distribución de toda
clase de aprovechamientos provenientes de las fincas rústicas que tienen la condición de bienes
comunales desde tiempo inmemorial, los cuales son las fincas que figuran descritas en el libro
inventario General de Bienes de esta corporación y que son las siguientes:

Polígono 3: Parcelas 124-a, 124-B, 125-a, 125-B, 125-c, 125-d, 125-e, 125-F, 125-G,
125-K.

Polígono 4: Parcelas 823-a, 823-B, 823-c, 823-d, 824-a, 824-B, 824-c, 824-d, 825-a,
825-B, 825-c, 826-a, 826-B, 826-c.

Polígono 5: Parcelas 391, 392-a, 392-B, 392-c, 393-a, 393-B, 394-a, 394-B, 395.
Polígono 6: Parcelas 598-a, 598-B, 295-c, 598-d, 600-a, 600-B, 601-a, 601-B, 601-c,

601-d, 601-e, 601-F, 601-G, 601-K, 601-l, 602.
lo que se verificará por lotes entre vecinos de esta localidad que reúnan los requisitos que

se han venido exigiendo con carácter tradicional y que se determinan en esta ordenanza espe-
cial.

artÍcUlo seGUndo: tendrán derecho al disfrute de los aprovechamientos a que se re-
fiere el artículo 1° de la ordenanza especial, en la cuantía de suerte completa, todos los vecinos
de esta Villa, mayores de edad, que sean naturales de la misma, casados o viudos, o que tengan
adquirido el derecho al entrar en vigor la ordenanza indicada en 1972; los huérfanos de padre
y madre, siempre que éstos, hubieren disfrutado de aprovechamientos forestales, en tanto sigan
viviendo en el mismo hogar o domicilio, figurando el que haga de cabeza de familia o sea el
de mayor edad, que percibirán suerte completa hasta cumplir la edad reglamentaría de mayoría
de edad establecida en la ordenanza, que pasará a cobrar media suerte, y la suerte completa
quedará para los huérfanos menores de edad. los solteros mayores de edad que vivan con los
padres o uno de ellos con disfrute de los aprovechamientos comunales, tendrán derecho a per-
cibir media suerte. asimismo tendrá derecho a percibir una suerte como los demás vecinos, el

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2645 Viernes, 4 de Octubre de 2013 Núm. 114

B
O
P
S
O
-1
1
4
-0
4
1
0
2
0
1
3



secretario del ayuntamiento, por realizar las tareas administrativas de gestión del común de
Vecinos.

tendrán también derecho al disfrute de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1°
de la ordenanza especial, en la cuantía de suerte completa, todas las personas que reúnan los
siguientes requisitos:

• estar inscritos como vecinos en el Padrón municipal de montenegro de cameros y tener
su residencia efectiva y real en la localidad de forma fija y permanente con una antigüedad mí-
nima de seis meses.

• ser mayores de dieciocho años.

• acreditar ser hijos o nietos de personas que sean o hayan sido naturales de montenegro de
cameros.

no obstante lo anterior, deberá solicitarse en las oficinas del ayuntamiento el derecho a dis-
frutar de los aprovechamientos comunales, debiendo éste ser aprobado en Pleno ordinario.

artÍcUlo tercero. la cuantía del aprovechamiento lo constituirá el valor que se ob-
tenga de la subasta de los aprovechamientos de caza, de los bienes relacionados en el artículo
1°; de los aprovechamientos forestales que se obtengan de dichos bienes, así como del valor de
los pastos o el derecho a introducir gratis el ganado en la proporción que corresponda en los
citados bienes. las cantidades a repartir serán las que resulten de dividir los ingresos que para
todos los conceptos que se obtengan por el total de los vecinos que figuren en el padrón con
derecho a los aprovechamientos el día primero de octubre de cada año.

artÍcUlo cUarto. los hijos que nazcan de madre que tuviese su residencia en esta Vi-
lla, y por prescripción médica se viesen obligados a desplazarse a centros sanitarios, se con-
siderarán a los efectos de esta ordenanza como nacidos en esta localidad; siendo requisito im-
prescindible que el padre o la madre de recién nacido, dentro del mes siguiente a la fecha del
nacimiento, así lo solicite del ayuntamiento, acompañando el oportuno certificado médico.

artÍcUlo QUinto: Para tener derecho a los aprovechamientos comunales, será necesa-
rio, además de los requisitos establecidos en el artículo 2°, la obligación de residir en esta Villa
durante todo el año, si bien se permitirán ausencias hasta un máximo de dos meses. Para estar
ausente durante más tiempo se requiere permiso del ayuntamiento, quien lo concederá cuando
se trate de causas de fuerza mayor, enfermedad, estudios, etc. lo que se acreditará con el co-
rrespondiente certificado.

artÍcUlo seXto: todos los años en la primera quincena del mes de septiembre, redac-
tará la corporación un Padrón en el que figurarán todos los varones y hembras que teniendo su
residencia en la localidad, cumplan los requisitos que se exigen en esta ordenanza para disfru-
tar de los aprovechamientos comunales. los vecinos que por primera vez tuvieran derecho a
los aprovechamientos, tendrán que justificar, además de una residencia de seis meses con an-
terioridad al primero de octubre, el haber contraído matrimonio con antelación al día primero
de abril del año respectivo.

artÍcUlo sÉPtimo: Para adquirir por vez primera el derecho a los aprovechamientos
comunales que nos ocupan, será necesario abonar una cuota de tres euros si ambos cónyuges
son vecinos de montenegro de cameros y de seis euros si lo fuere sólo uno.

artÍcUlo octaVo: los vecinos que fallecieren con anterioridad al primero de octubre
de cada año, serán dados de baja en el Padrón de Beneficiarios que anualmente se confecciona
por la corporación; si falleciesen con posterioridad a dicha fecha, los herederos del fallecido
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percibirán la totalidad de los aprovechamientos comunales que pudieran corresponderle en
aquel año forestal.

artÍcUlo noVeno: cuando fallezca un vecino casado, con derecho a los aprovecha-
mientos comunales, sin dejar descendencia, y el cónyuge supérstite no sea natural de este pue-
blo, continuará percibiendo los aprovechamientos, mas si contrae nuevas nupcias con persona
que no sea natural de este pueblo, o de serlo si sus padres no hubiere disfrutado de aprovecha-
mientos, perderá el derecho de los mismos.

artÍcUlo dÉcimo: los vecinos de esta Villa que en la actualidad tengan reconocido por
este ayuntamiento el derecho a disfrutar de los aprovechamientos comunales a la aprobación
de estas ordenanzas, se les seguirán concediendo los mismos derechos aun cuando no reúnan
los requisitos de vinculación y arraigo que se establezcan en el artículo segundo.

artÍcUlo UndÉcimo: derogado.
artÍcUlo dUodÉcimo: todas las personas que tengan su residencia en esta localidad

tendrán la consideración de vecinos en los términos que establece la vigente ley de régimen
local y reglamento de Población y demarcación territorial de las entidades locales, mas no
tendrán derecho a disfrutar aprovechamientos comunales quienes no reúnan las condiciones fi-
jadas en esta ordenanza, a los cuales se les concederá únicamente el derecho al disfrute de leña
para su hogar.

artÍcUlo dÉcimo tercero: en la secretaría del ayuntamiento se creará un libro de
ausencias anuales para que los vecinos informen de todas las ausencias del municipio.

disPosición Final.
la presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa”.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
montenegro de caneros a 24 de septiembre de 2013.–el alcalde, José García-olalla serra-

no. 2245

MORÓN DE ALMAZÁN
notiFicación edictal al amParo de lo disPUesto en el artÍcUlo 59.4 de la

leY 30/92, de 26 de noViemBre, de rÉGimen JUrÍdico de las administraciones
PÚBlicas Y Procedimiento administratiVo comÚn

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a dª elena antón
PascUal, la Providencia de alcaldía de fecha 21 de agosto de 2013 por la que se formula
propuesta de liquidación de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria efectuada por este
ayuntamiento ante el incumplimiento de la obligación de la interesada derivada de la declara-
ción de ruina del inmueble sito en calle los Hornillos, 19 de morón de almazán (rfa.
9350306Wl4895s0001di); de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley
30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento administrativo común, se procede a notificar dicha providencia a la interesada,
mediante la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y la expo-
sición del mismo en el tablón de edictos del ayuntamiento de su último domicilio conocido.

la interesada, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el ayunta-
miento, sito en la Plaza mayor de morón de almazán, en el plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

se advierte a la interesada que si no hubiere comparecido en el plazo señalado, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento
de dicho plazo.

en morón de almazán a 17 de septiembre de 2013.–la alcaldesa, milagros tajahuerce an-
tón. 2247

MURIEL VIEJO
el Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 31 de julio de 2013, acordó apro-

bar la ordenanza General reguladora de residuos domésticos para su adaptación al actual blo-
que normativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/85 de
2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local, y el artículo 56 del real decreto le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

muriel Viejo 18 septiembre de 2013.–el alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 2254

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-
diente al ejercicio 2012, se exponen al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo un nue-
vo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en
su caso aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto legis-
lativo 2/2004, por el que se aprueba en texto refundido de la ley reguladora de Haciendas
locales.

muriel Viejo 18 septiembre de 2013.–el alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 2255

YANGUAS
Por la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18

de septiembre de 2013, se acordó aprobar la aprobación ordenanza General reguladora de re-
siduos domésticos, para su adaptación al actual bloque normativo, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los arts. 49 y 70.2 de la ley 85 de 2 de abril rBrl, y en el art. 56 de rdl 781
/86 por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
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de régimen local, se somete el expediente información pública por espacio de treinta días, a
contar desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado y presentar las redamaciones que se estimen oportunas.

sí transcurrido este plazo, no se producen alegaciones, se considerará definitivamente apro-
bado dicho presupuesto.

Yanguas a 19 de septiembre de 2013.–el alcalde, José rico martínez. 2250

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Con fecha 19 de agosto de 2013, La Jefa del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo en Soria, ordena la publicación de la siguiente Resolución:

“resolución de fecha 14 de agosto de 2013, del servicio territorial de industria, comercio
y turismo de la Junta de castilla y león en soria, de autorización administrativa y aprobación
de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: desvío de la línea aérea de alta tensión “4-
aranda” de la s.t. 3159 “Burgo de osma” por la construcción de la autovía del duero “a-11”,
tramo: Variante del Burgo de osma enlace de san esteban de Gormaz (oeste), (PK 8+200), en
el t.m. de san esteban de Gormaz (soria) expediente nº 10.092 59/2011.

antecedentes de HecHo:

1.- con fecha 4 de octubre de 2011, se sometió a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución publicándose el anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23-11-2011.

2.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 13 de agosto de 2013 por
parte de la sección de industria y energía.

FUndamentos de derecHo:

1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-
diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y des-
concentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y
empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-
04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan
determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de indus-
tria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es: 

- ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resuelve,
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aUtoriZar a iBerdrola distriBUción elÉctrica, s.a.U., la instalación eléc-
trica descrita. esta autorización se concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico; decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento
de condiciones técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus ins-
trucciones técnicas complementarias r. d. 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el re-
glamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas, subes-
taciones y centros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 el plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la resolución.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales caracterís-
ticas son las siguientes: 

- modificación de la línea de alta tensión “4-aranda” a 45 kV, con origen en el apoyo
existente número 642 y final en el apoyo existente número 647. instalación de 5 nuevos apoyos
del número 22442 al 22446 e instalación de un total de 972 metros de línea (635 metros de lí-
nea conductor tipo 174-al1/34st1a y 337 metros de línea conductor tipo la-180), así como
el desmontaje de cuatro apoyos existentes (del número 643 al 6646), en el término municipal
de san esteban de Gormaz.

aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de Un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero. 

la Jefa del servicio, P.a. el secretario técnico, Fdo. Jesús sánchez soria.- delegación por
resolución de 27 de enero de 2004 Bocyl de 2 de febrero de 2004.

soria 19 de agosto de 2013.–la Jefa del servicio, P.a., el secretario técnico, Jesús sánchez
soria. 2256
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SERVICIO TERRITORIALDE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Con fecha 19 de agosto de 2013, La Jefa del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo en Soria, ordena la publicación de la siguiente Resolución:

“resolución de fecha 14 de agosto de 2013, del servicio territorial de industria, comercio
y turismo de la Junta de castilla y león en soria, de autorización administrativa y aprobación
de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: desvío de la línea aérea de media tensión
“37-matanzas” de la s.t.r. 4787 “san esteban de Gormaz” por la construcción de la autovía
del duero “a-11”, tramo: variante del Burgo de osma-enlace de san esteban de Gormaz
(oeste), (PK 7+390), en el t.m. de san esteban de Gormaz (soria) expediente nº 10.182
46/2012.

antecedentes de HecHo:

1.- con fecha 12 de junio de 2012, se sometió a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución publicándose el anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 11-06-2012.

2.- Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 13 de agosto de 2013 por
parte de la sección de industria y energía.

FUndamentos de derecHo:

1.- teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-
diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de econo-
mía y empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de
27-01-04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

2.- la normativa aplicable es: 

- ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autori-
zaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este servicio territorial, resuelve,

aUtoriZar a iBerdrola distriBUción elÉctrica, s.a.U., la instalación eléc-
trica descrita. esta autorización se concede de acuerdo con la ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del sector eléctrico; decreto 223/2008 , de 15 de febrero, por el que se aprueban el re-
glamento de condiciones técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta ten-
sión y sus instrucciones técnicas complementarias real decreto 3275/1982, de 12 de no-
viembre, que aprueba el reglamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en
centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación; y las condiciones especiales
siguientes:

2.1 el plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la resolución.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio te-
rritorial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y
extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se obser-
ve el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento
y aceptados expresamente por el mismo.

aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales caracte-
rísticas son las siguientes: 

línea de media tensión a 13,2, se modifica en tres tramos:
- línea principal: desde apoyo existente nº 3 al apoyo existente nº 44 (6 apoyos).
- derivación a c.t. “camino rejas”: desde apoyo existente nº 4 al apoyo existente nº 13534

(2 apoyos)
- derivación a c.t. “Quintanilla de tres Barrios”: desde apoyo existente nº 6 al apoyo exis-

tente nº 7 (2 apoyos)
- conductor: 517 m. de 100-al1/17-st1a de s/c proyectado, 365 m. de la-56 de s/c re-

gulado existente.
- desmontar: 264 m. de cable la-56 de s/c, 3 apoyos metálicos y un poste hormigón.
aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-

bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecu-
tadas y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de Un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999,
de 13 de enero.

la Jefa del servicio, P.a. el secretario técnico, Fdo. Jesús sánchez soria.- delegación por
resolución de 27 de enero de 2004 BocYl de 2 de febrero de 2004.

soria, 19 de agosto de 2013.–la Jefa del servicio, P.a., Fdo., Jesús sánchez soria. 2257
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